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La secretaria

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLA VIENCIO

Villavicencio, 1 j 2 MAY 2023
1.- Téngase por revocado el poder al abogado DARLES AROSA CASTRO, habida
cuenta que la señora DIANA PAOLA RESTREPO, representante legal de la menor
VALERIA BELLO RESTREPO, otorgó nuevo poder al también abogado JOSE LUIS
CEDANO AGUILAR, a quien se reconoce personería para actuar como mandatario
judicial de la mencionada ejecutante, en los términos y para los fines del poder
otorgado.

2.- En atención a la comunicación proveniente del Juzgado Octavo de Familia Oral
de Barranquilla obrante afolio 98 del cuaderno principal, este juzgado dispone que
por Secretaría se libre oficio con destino a dicha dependencia judicial a fin de que
informe las resultas del trámite de regulación de cuotas alimentarias que tiene a
cargo el aquí demandado NAUDIN SEGUNDO BELLO, lo anterior a efectos de
determinar el tramite a seguir en este asunto. Oficiese.

Obtenida la respuesta correspondiente, ingresen las diligencias al Despacho afin de
resolver lo que en derecho corresponda.

Notifíquese y

R.A.R.

PABLO.' GERARDO ARDILA VELÁS~I Juez ...

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
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